
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
 
Fecha y hora de celebración

20 de mayo de 2021

Lugar de celebración

Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación

SECRETARIO
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.

VOCALES
D. Antonio Ávila Martín, Adjunto Jefe de Servicio Secretaria General
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica del Servicio de Intervención
D. Juan J. Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Eva María Martínez González, Técnica de Administración General adscrita a Contratación
Orden del día

1.- Subsanación: 336/21 - Contratación del servicio de asistencias técnicas para la redacción de los Planes
Municipales Vivienda y Suelo de los municipios adjudicatarios de la convocatoria 2020 de subvenciones a
ayuntamientos para la elaboración de Planes Municipales de Vivienda y Suelo (3 LOTES)
2.- Apertura criterios basados en juicio de valor: 336/21 - Contratación del servicio de asistencias técnicas
para la  redacción de los  Planes Municipales  Vivienda y Suelo  de los  municipios  adjudicatarios  de la
convocatoria  2020  de  subvenciones  a  ayuntamientos  para  la  elaboración  de  Planes  Municipales  de
Vivienda y Suelo (3 LOTES)
 
Se Expone

1.- Subsanación: 336/21 - Contratación del servicio de asistencias técnicas para la redacción de los Planes
Municipales Vivienda y Suelo de los municipios adjudicatarios de la convocatoria 2020 de subvenciones a
ayuntamientos para la elaboración de Planes Municipales de Vivienda y Suelo (3 LOTES)
 

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los  licitadores  ANTONIO  RASO  MARTÍN,
Antonio Ángel Ballesteros Porras, Fernando Osuna Pérez, LICITEX, S.L., MANUEL APARICIO SANCHEZ,
PEDRO GARCIA DEL BARRIO,  ROSA GRANADOS,  Rafael  Luis  Pineda  del  Espino  y  Sandra  Sicilia
García, que fueron requeridos para ello en la sesión celebrada el día 13/05/2021 la Mesa acuerda, admitir
a todos licitadores al haber aportado la documentación requerida en tiempo y forma.

Por lo que los licitadores definitivamente admitidos son los siguientes: 

    • CIF: 80152936Y ANTONIO RASO MARTÍN 
    • CIF: 75709562W Antonio Ángel Ballesteros Porras 
    • CIF: 30949758S Fernando Osuna Pérez
    • CIF: B13555131 GIS, INGENIERIA CIVIL S.L. 
    • CIF: F90191347 HÁBITAT 4, S.C.A. 
    • CIF: 48692816E JORGE HERNÁNDEZ MARÍN 
    • CIF: B90212754 LICITEX SL 
    • CIF: 30485178N MANUEL APARICIO SANCHEZ 
    • CIF: 75129367M MIGUEL HUERTAS FERNÁNDEZ 
    • CIF: 74685472X Nayra Fernández-Valencia Caballero 
    • CIF: 75668719F PEDRO GARCIA DEL BARRIO 
    • CIF: 74696082V ROCÍO MARTÍN BAUTISTA 
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    • CIF: 01178902Z ROSA GRANADOS 
    • CIF: 34028970X Rafael Luis Pineda del Espino 
    • CIF: 48874080T Sandra Sicilia García Arquitectura 

2.- Apertura criterios basados en juicio de valor: 336/21 - Contratación del servicio de asistencias técnicas
para la  redacción de los  Planes Municipales  Vivienda y Suelo  de los  municipios  adjudicatarios  de la
convocatoria  2020  de  subvenciones  a  ayuntamientos  para  la  elaboración  de  Planes  Municipales  de
Vivienda y Suelo (3 LOTES)

Se procede en acto público  al  descifrado y apertura de los sobres que contienen los  criterios
basados en un juicio de valor, en el que se debía aportar memoria justificativa. En primer lugar se da
lectura de la documentación, dando el siguiente resultado:

LOTE N.º 1
• FERNANDO  OSUNA PÉREZ:  Aporta  documento  de  memoria  justificativa  con  4  páginas  de

contenido.
• MIGUEL HUERTAS FERNÁNDEZ:  Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.
• PEDRO GARCÍA DEL BARRIO:  Aporta documento  de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.
• GIS INGENIERÍA CIVIL, SL: Aporta documento de memoria justificativa con 1 página de caratula y

4 páginas de contenido.
• LICITEX, SL: Aporta documento de memoria justificativa con 3 páginas de contenido.
• HÁBITAT 4, S.C.A.: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de contenido.

LOTE N.º 2
• ANTONIO RASO MARTÍN: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de contenido.
• JORGE  HERNÁNDEZ  MARÍN:  Aporta  documento  de  memoria  justificativa  con  4  páginas  de

contenido.
• Nayra Fernández-Valencia Caballero: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas

de contenido.
• ROSA  GRANADOS  HILERA:  Aporta  documento  de  memoria  justificativa  con  4  páginas  de

contenido.
• Antonio Ángel Ballesteros Porras: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.

LOTE N.º 3
• MANUEL APARICIO SÁNCHEZ:  Aporta  documento de memoria  justificativa  con 4 páginas de

contenido.
• MIGUEL HUERTAS FERNÁNDEZ: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.
• Rafael  Luis Pineda del  Espino:  Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.
• ROCÍO  MARTÍN  BAUTISTA:  Aporta  documento  de  memoria  justificativa  con  4  páginas  de

contenido.
• ROSA  GRANADOS  HILERA:  Aporta  documento  de  memoria  justificativa  con  4  páginas  de

contenido.
• Sandra Sicilia García: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de contenido.
• Antonio Ángel Ballesteros Porras: Aporta documento de memoria justificativa con 4 páginas de

contenido.

La Mesa acuerda remitir la documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor
de los licitadores definitivamente admitidos, al Departamento de Vivienda de la Diputación de Córdoba,
para su correspondiente evaluación. 
 

 No habiendo más asuntos  que tratar,  yo,  como Secretario,  certifico  con el  visto  bueno de la
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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